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Tradicionalmente, la planificación del transporte urbano en Chile se ha centrado en mejorar el sistema a través de la eficiencia, lo 
que se ha traducido en altas velocidades y mayor capacidad principalmente para automóviles y otros vehículos motorizados. 
Contradictoriamente, también se busca reducir la congestión, dejando de lado temas de equidad y justicia asociados a la 
movilidad y el acceso a servicios, lo que Fuentes y Sierralta (2004) llaman “la geografía de oportunidades”. 

Esto ha creado un escenario privilegiado para quienes tienen al automóvil como alternativa de transporte, ya que a menudo 
los nuevos proyectos de infraestructura están orientados a este medio, perjudicando significativamente a aquellos que 
realizan sus actividades diarias trasladándose en transporte público o activo, como la caminata o bicicleta (Martens, 2016). 

En este contexto y en especial dentro de América Latina, la inequidad y exclusión presente en las ciudades se mantienen, 
impidiendo un progreso equitativo (Székely & Mendoza, 2015). En Chile, país con el segundo coeficiente de GINI más alto 
de los países OECD (OECD, 2015), los avances en los últimos quince años han sido insuficientes para reducir las grandes 
brechas de ingresos entre los estratos sociales. De hecho, la percepción general en la población es que las brechas sociales 
han aumentado en los últimos años (PNUD, 2016). 

En el caso de Santiago, esta inequidad no solo se relaciona a factores socioeconómicos y de segregación espacial, entre 
otros, sino también a la prioridad y la convivencia que poseen las distintas alternativas de movilidad sobre el espacio urbano 
(CCHIT, 2019), la concentración de actividades en el sector más acomodado de la ciudad (Suazo, 2017) y el financiamiento 
dispar entre modos de transporte (Iglesias et al., 2019). En esta realidad cobran relevancia diversos temas donde el transporte 
tiene impactos muy directos, tales como: la exclusión, las disparidades, la pobreza y la justicia. Hablar de “sustentabilidad” por sí 
solo, sin hablar de justicia, integración social y otros temas relacionados no es suficiente, ya que existen importantes tensiones 
entre la sustentabilidad en sus diversas dimensiones. 

Si bien Martens (2016) define la justicia en transporte como el hecho de proveer acceso adecuado para todos bajo la mayoría 
de las circunstancias, mitigando las disparidades sociales, existe aún poca claridad respecto a lo que esto implica en la 
práctica y en el contexto específico del transporte (Pereira, 2017). Así, en las siguientes secciones se profundiza más sobre el 
concepto, las teorías de justicia y la relación con la equidad y otros tópicos de la literatura académica asociada, que permiten 
dar mayor sustento a este importante tema.

Hacia un balance de transporte “justo” 
para Chile
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¿Qué es una sociedad justa?: Una primera 
aproximación desde las teorías trascendentales y 
enfoque comparativo al ámbito del transporte

Muchas de las teorías de justicia social son a-espaciales 
(Pirie, 1983), es decir, no consideran la dimensión espacial 
en las relaciones humanas, factor clave en el transporte y 
la ciudad, estas sirven como sustento teórico para tener 
claridad respecto a qué es una sociedad justa, señalando 
aquellos acuerdos que son perfectamente justos.

Una de las teorías más famosas y empleadas en la práctica 
es el utilitarismo (Mill, 1863; Mill & Bentham, 1987), el que se 
ha aplicado en transporte en metodologías como el análisis 
costo-beneficio. Bajo este enfoque todos los individuos 
tienen el mismo peso, sin importar su condición social, raza, 
etc., es decir, en la práctica lo que interesa es maximizar el 
bienestar social para todos los individuos. 

A pesar de que existen consideraciones de justicia social en 
la evaluación social de proyectos, por ejemplo, a través del 
valor social del tiempo que beneficia a grupos vulnerables, 
la consideración del número total de viajes realizados por 
modo repercute en el cálculo total de beneficios generados 
por una determinada inversión, perpetuando muchas veces 
las tendencias actuales de partición modal de las ciudades a 
favor del automóvil.

Otra de las teorías de gran relevancia es el Igualitarismo de 
Rawls (Rawls, 1999; Rawls, 2001) que concibe la libertad 
como principio base de la equidad, mientras no restrinja la 
de los demás. Este enfoque considera que las inequidades 
son justas si: (i) hay igualdad de oportunidades, ya que estas 
podrían derivar de elecciones y decisiones de las propias 
personas; y (ii) si se trabaja o se generan políticas públicas 
para maximizar el nivel de bienes básicos de los más 
desfavorecidos (mitigando las inequidades de oportunidad 
que en toda sociedad existen). Este enfoque ha formado la 
base de muchos de los debates sobre justicia en el plano 
urbano-regional (Fainstein 2010) y ha tomado por Martens 
en diversos trabajos, enfocándose en elementos de 
igualitarismo y suficientarismo dentro del transporte.

A partir de lo expuesto por Rawls surge también el Enfoque 
de capacidades (Sen, 1979, 2005, 2009; Nussbaum, 2011), 
donde lo que importa no son los bienes o recursos que 
los individuos poseen, sino las capacidades de convertir 
esos recursos y oportunidades de forma más práctica, en 
buenas condiciones de vida (funcionalidades). Por lo tanto, 
la propuesta desarrollada por Nussbaum opera claramente 
en dos niveles: 1) el nivel de la realización del bienestar, que 
representa las cosas que el individuo es o ha hecho, el cual 
es evaluado por los funcionamientos, y 2) el nivel de las 
posibilidades o bienestar factible, que representa las cosas 
que podría hacer o alcanzar el individuo, que es evaluado 
por las capacidades. Esto es equivalente a comparar los 
logros y las oportunidades de una persona. En el ámbito del 
transporte, las funcionalidades podrían ser asimiladas a la 
participación en actividades, mientras que la accesibilidad a 
oportunidades captura las capacidades.



6 www.cambiarnos.clBalance de Transporte Justo

A pesar de que estas tres teorías resultan útiles para analizar la justicia en el ámbito del transporte, Sen apela a que las teorías 
fundamentales no son necesarias ni suficientes como base para evaluar comparativamente. En cambio, Sen (2006) propone 
un enfoque comparativo aterrizado en una visión más práctica basado en un ranking que permita distinguir entre lo que es 
más o menos justo, apelando a que muchas sociedades siguen siendo injustas a pesar de implementar múltiples reformas 
o medidas en la dirección correcta. Esta es una de las mayores limitaciones de las teorías fundamentales, que se basan 
principalmente en el ámbito institucional y que proponen saltos radicales hacia mundos o realidades completamente justas, 
sin pronunciarse sobre el grado de justicia entre  alternativas que no alcanzan el ideal.

Otras teorías, menos abordadas de manera formal en el ámbito del transporte, son el Liberalismo (Nozick, 2003) y el 
Intuicionismo (Barry, 1965; Miller, 1999). La primera de ellas no tiene una preocupación particular por el bienestar agregado, 
sino que se enfoca en que los individuos son iguales en cuanto a derechos y libertades de decisión, por lo que el mercado se 
encarga de regular las externalidades que genera este escenario. El segundo define que los principios morales, en la práctica, 
son arbitrarios ya que dependen fuertemente del contexto, por lo que no otorga mayores soluciones ni respuestas objetivas 
a los problemas de la ciudad y el transporte.

Cabe destacar que aún cuando la libertad e igualdad son elementos interesantes de analizar y considerar, por sí solas no son 
suficientes, y por consiguiente es necesario también el principio de solidaridad, que permite la construcción conjunta de 
una “sociedad” del bien común. Esto requiere de una preocupación no solo por las cosas materiales o tecnológicas, sino y de 
forma fundamental, de las relaciones de poder que, en nuestro caso, configuran y son configurados por diversos aspectos de 
los sistemas de transporte que conforman nuestras ciudades (Friedmann 1991, Cook & Butz 2019). El poder también influye en 
beneficios “laterales” del sistema de transporte, que no siempre son transparentes y que suelen aumentar aún más algunas 
injusticias, relacionadas con la distribución de sus beneficios, entre especuladores inmobiliarios, por ejemplo, o sus costos, en 
sectores pobres que deben absorber los mayores impactos de las autopistas  (Ladd 2008, Sagaris & Landon 2017, Sagaris 
2019).

El principio de la solidaridad, por lo tanto, es particularmente relevante para cualquier consideración de justicia social. Se 
basa en consensos colectivos, que a menudo no consideran las opiniones de sectores importantes, incluso mayoritarios, 
de la población. Evolucionan, además, con las condiciones y los tiempos: al principio del siglo pasado, las ciudades eran 
eminentemente caminables, así que hablar del “derecho” a caminar o pedalear no era necesario. Hoy, con la dominación del 
automóvil por sobre la vida, es esencial otra mirada y otras definiciones.

Con el trabajo del geógrafo Edward Soja (2010), surge con fuerza el tema de justicia espacial, justamente para considerar 
el alcance de una decisión jurídica de gran importancia histórica, relacionada con el transporte público en Los Angeles. Una 
demanda colectiva liderada por una coalición de organizaciones de base contra la autoridad de transporte público (Los 
Angeles Metropoian Transit Authority, MTA) fue acogida por la corte en una decisión que ha significado que se trata temas de 
justicia y de transporte como derechos cívicos de alta jerarquía desde entonces. Fruto del movimiento por la justicia ambiental, 
este caso llevó temas de racismo, exclusión por motivos socio-económicos y otros al centro de debates sobre los objetivos 
centrales de las políticas públicas. El fallo fue posible gracias al Título VI de la Ley de los Derechos Civiles (1964), y estableció 
que se estaba sacrificando las necesidades de las personas más vulnerables al enfocar las inversiones en sistemas de trenes 
y Metros, que benefician a usuarios más acomodados en desmedro de los más necesitados.

Soja marca esta decisión como el punta de partida para una exploración amplia y necesaria del concepto de la “justicia 
espacial”, entendido como la geografía de la justicia: o sea, como las fronteras que establecemos significan la inclusión o 
exclusión de personas y grupos de personas quienes reclaman sus derechos.

En Chile, en años recientes, vemos que surgen temas similares, particularmente  cuando algunas organizaciones territoriales 
cuestionan el uso de una cantidad enorme de recursos para financiar líneas de Metro (tabla 1), cuyos valores ascienden a 
montos cercanos a los US$3 mil millones cada uno, versus inversiones en proyectos menos costosos, como Nueva Alameda 
Providencia (US$233 millones), que conllevan beneficios importantes, como por ejemplo, el acceso para personas con 
discapacidad; las posibilidades de integrar áreas verdes de gran valor por sus servicios ecosistémicos; y de crear ejes de 
desarrollo para las miles de pequeñas y medianas empresas que son las que crean la mayoría de los empleos en la economía 
chilena. 

Es esencial destacar, además, que una evaluación de la justicia de las inversiones, y por lo tanto de sus impactos en la equidad 
espacial y territorial, posibilita una reasignación de recursos para las regiones de Chile, tristemente postergadas en cuanto a 
sus necesidades de transporte, entre muchos otros temas. 

En Temuco-Padre Las Casas, por ejemplo, un problema central es la pobre conectividad entre estos dos centros urbanos-
residenciales. Faltan redes, incluyendo puentes, para que los habitantes antiguos y nuevos de Padre Las Casas puedan 
realizar sus actividades diarias a pie, en bus o bicicleta/bicitaxi/bicicarga. Faltan una conexión de tren (una promesa largamente 
postergada, y fuente de gran insatisfacción en esta región) o bus rápido de superficie, que permitiría  conector distintos 
sectores claves con un sistema rápido e integral, y así reforzar la eficiencia y mejorar la sustentabilidad social y económica, 
privilegiando el cuidado del medio ambiente. 
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Fuente: Elaboración propia, utilizando cifras publicados en: Educación https://lyd.org/wp-content/uploads/2018/10/
Partida-9_LP2019_MINEDUC-vfinal.pdf. CTI Balbontín, Roeschmann, Zahler (2018). Ciencia, Tecnología e Innovación en 
Chile: un análisis presupuestario http://ctie.economia.cl/wp-content/uploads/2018/04/Documento-Dipres-Presupuesto-
CTIE-2018.pdf; Gastos fiscales: https://observatoriofiscal.cl/home/indicadores. NAP: https://radio.uchile.cl/2019/04/07/
se-desecho-el-proyecto-nueva-alameda-providencia/.

Tipos de justicia

Dentro de un marco que asume lo geográfico, lo espacial, lo territorial como fundamental para definir temas de justicia social y 
ambiental, podemos aprovechar los aprendizajes en temas de los dos tipos de mecanismos a través de los cuales se buscan 
aplicar y hacer efectiva algún tipo de justicia. Aquí diferenciamos la justicia procedural de aquella distributiva, considerando lo 
que sería un financiamiento o carga económica justa.  Dentro de la justicia procedural, o a veces incluso considerado como 
una categoría en sí, encontramos la justicia deliberativa, que está siendo relevada cada vez más (Pereira et al. 2016, Cook & 
Butz 2019b, Sheller 2019). A continuación se define el rol y la importancia de cada una de ellas.

Justicia procedural

La justicia procedural hace referencia a cómo se llevan a cabo los procedimientos y procesos de decisión. Es decir, si la 
accesibilidad captura las posibilidades o la geografía de oportunidades. Hoy, cada vez más, este tema enfoca el 
“quién” toma las decisiones, como un tema de justicia “deliberativa” (Cook & Butz 2019b) inserto en el sistema de gobernanza 
y de instituciones, por sobre todo las garantías de que habrá igualdad de acceso a la toma de decisiones, y que, por lo tanto, 
todas las personas interesadas o afectadas podrán influir significativamente en el resultado final. 

En este marco, la  participación ciudadana se asocia principalmente al derecho democrático de participar en la toma 
de decisiones importantes para el bienestar individual y por sobre todo colectivo. Se considera central para lograr una 
sustentabilidad robusta (Banister 2008, Pereira et al. 2016). En este sentido, “ser justo” requiere que las decisiones sean 
tomadas por instancias donde las voces ciudadanas pesan igualmente con las de otros actores, sean estos planificadores 
estatales, privados o expertos de distintos ámbitos. Para utilizar el término más común en Chile, nos referimos a entes 
empoderados para tomar decisiones vinculantes sobre planes, proyectos y programas relevantes: Estos deben incorporar 
una representación ciudadana como mayoría o por lo menos en paridad, y contemplar procedimientos que garanticen la 
transparencia, la rendición de cuentas y una evaluación crítica y constructiva de cada resultado. Las recomendaciones de 
la Comisión ProMovilidad (2015) reflejaban avances muy importantes que permitirían transicionar hacia una mayor justicia 
procedural en la planificación del transporte en Chile.

 Item 
CLP 

millones 

USD millones  
(CLP 

700:USD) 

Línea 7 del 
Metro 

equivale a: 

0 
Costo Línea 7 Metro (informado 
sep-oct 2019)  $2.500 100% 

1 Ministerio de Educación 2019 11.522.485 $16.461 15% 

2 Presupuesto Público Salud 4.624.655 $6.607 38% 

3 Gastos totales Municipalidades 6.160.040 $8.800 28% 

4 
Presupuesto Ciencias Tecnología 
Innovación 2017 

645.000 $921 
2.71 veces 

5 Fondos espejo Regiones, 
Transantiago 

800.000 $1.143 2.19 veces 

6 Gasto estimado NAP 14.037 $233 10.73 veces 

7 Gratuidad educación superior 91.411 $131 19 veces 

8 Aumento por gratuidad 
universitaria 

46 $0 37,715 veces 

9 Aumento por becas 12 $0 
145,833 

veces 

10 Subvenciones a los 
Establecimientos Educacionales  

5.895.522 $8.422 un 30% 

11 JUNJI & BECAS JUNAEB 1.088.011 $1.554 2 veces 

12 
Fortalecimiento educación superior 
pública 28.531 $41 61 veces 

Fuente: Elaboración propia, utilizando cifras publicados en: Educación https://lyd.org/wp-
content/uploads/2018/10/Partida-9_LP2019_MINEDUC-vfinal.pdf. CTI Balbontín, 
Roeschmann, Zahler (2018). Ciencia, Tecnología e Innovación en Chile: un análisis 
presupuestario http://ctie.economia.cl/wp-content/uploads/2018/04/Documento-Dipres-
Presupuesto-CTIE-2018.pdf; Gastos fiscales: 
https://observatoriofiscal.cl/home/indicadores. NAP: https://radio.uchile.cl/2019/04/07/se-
desecho-el-proyecto-nueva-alameda-providencia/.  
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En el caso del transporte este es un elemento central, considerando que, tradicionalmente, la planificación del transporte ha 
estado centrada en una visión desde arriba hacia abajo, donde el gobierno o autoridad controla las instancias de participación 
desde un punto de vista meramente informativo denominado paternalismo o enfoque DAD (decisión, anuncio y defensa), 
impidiendo que los stakeholders se involucren desde la concepción hasta la implementación (Cascetta & Pagliara, 2013). 
Esta forma de planificar ha generado diversos problemas y resistencia de grupos ciudadanos, lo que usualmente provoca 
conflicto tanto en el proceso mismo, como en los resultados. Esto ha dado pie a diversos cuestionamientos sobre la forma 
de planificar en la ciudad, lo que se ha traducido en una promoción de procesos de planificación horizontal donde diversos 
actores, ciudadanos y gobierno se involucren en la co-producción de la ciudad (Susskind & Elliott, 1983).

El involucramiento de diversos stakeholders en el proceso de planificación del transporte se ha dado de múltiples formas: en 
procedimientos estrictos de información, recolección de opiniones y respuestas fundamentadas, requeridos en Londres, por 
ejemplo; en sistemas donde representantes ciudadanos encabezan los principales entes de la planificación, como ocurre con 
el Toronto Transit Comission; o en otras instancias que ya forman parte del sistema de planificación en general, en ciudades 
en prácticamente todas las democracias del mundo.

Más recientemente, han habido diversos experimentos para aprovechar las nuevas tecnologías, principalmente a través de 
tecnologías geoespaciales utilizadas de manera grupal y colaborativa (CGIS) para una deliberación más productiva (Elwood, 
2011), sistemas de apoyo a la planificación (PSS) para grupos pequeños y proactivos (Brömmelstroet and Schrijnen, 2010) y 
participación ciudadana con SIG (PGIS) para un rango más amplio de participantes, focalizándose en quienes están presentes 
e interactúan con la herramienta (Dunn, 2007). Dentro de este contexto, CoAXs mostró un valor importante como sistema de 
apoyo a la planificación para lograr que los stakeholders se involucren a un nivel más bien local, al menos en la experiencia de 
talleres realizados en EEUU (Stewart, 2017).

Stewart & Zegras (2016) destacan la importancia de que los operadores de transporte público y servicios asociados 
promuevan un paradigma de co-creación que permita generar valor para sus usuarios. Un involucramiento efectivo puede 
mejorar políticas públicas, servicios locales, nuevos planes y mejorar la compresión entre expertos y comunidades (Innes & 
Booher, 2004). Así, la planificación participativa es considerada un elemento central del transporte justo (Booth & Richardson, 
2001; Hodgson & Turner, 2003), basándose en los principios de la ciudad justa planteados por Fainstein, (2010): equidad, 
democracia y diversidad.

A modo de ejemplo, en 1996 surgió el caso que inspiró el desarrollo del tema de la justicia espacial, mencionado en la sección 
anterior, por su impacto en la teorización de la justicia espacial o geográfica. En la ciudad de los Ángeles, se levantó una 
demanda contra la autoridad metropolitana de Transporte Público (MTA) debido a un aumento de tarifas, eliminar pases 
mensuales y no dar prioridad al sistema de buses en cuanto a inversión y servicios. En ese sentido, a pesar de que usuarios 
de MTA eran 94% de buses, MTA gastaba 70% de presupuesto en el 6% de usuarios que eran de trenes. Esta demanda fue 
llevada a cabo por Labor/Community Strategy Center formado por la unión de usuarios de buses y permitió fijar un nuevo 
estándar de planificación entre la MTA y usuarios (Grengs, 2002; Soja, 2010), lo que da cuenta de la importancia práctica de 
la participación de los ciudadanos  y usuarios para mejorar el sistema.

Justicia distributiva

La pregunta esencial en torno a la justicia distributiva es qué beneficios y costos debieran ser distribuidos. En ese sentido, 
Martens (2016) menciona las inequidades en: los recursos, la infraestructura, el comportamiento de viaje observado y los 
niveles de accesibilidad. A esto podríamos agregar la accesibilidad universal inclusiva y diversas externalidades tales como 
emisiones, siniestros viales, delincuencia y congestión.

En el caso Latinoamericano, se han estudiado dos casos particulares que cuantifican la inequidad en la distribución de costos 
y beneficios derivados del transporte: Santiago (Iglesias et al., 2019) y Sao Paulo (Vasconcellos, 2005). Ambos estudios 
concluyen que la distribución es inequitativa entre grupos socioeconómicos, lo que lleva a cuestionarse las políticas públicas 
que han generado este escenario.

Bajo esta premisa, cabe preguntarse qué principios debiera considerar esta distribución, una pregunta poco abordada 
en la literatura (Martens, 2016; Pereira et al., 2016), para dar paso al cómo distribuirlos. Dos de los enfoques más utilizados 
en la literatura reciente son el enfoque igualitarista y suficientarista. Mientras el igualitarismo basa su propuesta en que las 
personas sean tratadas por igual, focalizándose en la igualdad de oportunidades y la mitigación de disparidades sociales, el 
suficientarismo señala que la justicia requiere primero y fundamentalmente evitar la miseria (Crisp, 2003). 

Como menciona Frankfurt (1987) “lo que es importante de un punto de vista de la moralidad no es que todos tengan lo mismo, 
sino que cada uno tenga suficiente. Si todos tienen suficiente, no hay consecuencias morales si unos tienen más que otros” 
(p.21). En la misma línea, Casal (2007) menciona aspectos positivos y negativos del suficientarismo. La tesis positiva es que 
pone énfasis en la importancia de vivir sobre un cierto umbral, libre de privaciones, mientras que la tesis negativa es que 
subraya la irrelevancia de beneficios adicionales para personas sobre el umbral. En ese sentido, la prioridad debería estar en 
darle beneficios a aquellos bajo el umbral (Crisp, 2003).
.
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Justicia y financiamiento

Las formas típicas de recaudación de los sistemas de transporte tienen relación con impuestos a la bencina, estacionamientos, 
tarifas del transporte público, peajes, impuestos a la propiedad y venta de transporte e impuestos generales (Martens, 2016). 
Estos recursos pueden ser destinados a los mismos usuarios o modos o bien a través de subsidios cruzados (lo recaudado 
por impuestos a autos se destina a mejorar el transporte público y bicicletas, por ejemplo). La principal justificación de hacer 
esto último se relaciona a las externalidades, entre ellas la salud (Taylor & Norton, 2009).

Respecto de lo anterior, la planificación del transporte basada en principios de justicia se ha desarrollado bajo 2 esquemas 
principalmente: la tarifa de usuarios y los impuestos justos. 

Tarifa de usuarios
Según Verhoef & Mohring (2009), el nivel de tarifas debe estar fijado en base al principio de costo marginal. Así, se financia 
inversión, mantención y operación, siendo injusto cualquier impuesto superior a la suma de estos costos. Sin embargo, esto 
difiere de lo que ocurre en el mundo real. En muchos casos la suma de lo que se recauda por impuestos es mayor, mientras 
que en otros casos no alcanza para la mantención (como ocurre en USA según Kirk & Mallett, 2013). 

Por otro lado, las tarifas a usuarios deberían cubrir las externalidades. Para lograr esto se requiere información detallada de 
costos fijos y costos marginales de corto y largo plazo a nivel individual, es decir, considerando cada una de las calles o arcos 
de la red que utiliza el usuario (Eliasson, 2014). Dado que es complejo obtener estos datos, se debe recurrir a otras fuentes y 
mecanismos como proxiy.

Impuestos justos
En relación a los impuestos justos, Martens (2016) propone que este tipo de impuestos deben permitir mitigar o 
compensar las tarifas de usuario que no pueden ser pagadas por aquellos que no tienen suficientes ingresos. 
Puede ser en dinero efectivo, vouchers para transporte público o bencina para movilizarse. Es preferible que sean 
focalizados, idealmente hacia determinados usuarios que sean más vulnerables o bien por localización espacial.

Por otro lado, la calidad del sistema puede ser muy dispar y ofrecer alternativas de transporte que no den 
garantías a aquellos excluidos del sistema predominante. Sub-estándares en niveles de servicio, como largos 
trayectos de acceso y egreso del sistema de transporte, bajas velocidades, baja calidad del entorno urbano, 
muchos trasbordos o temas de seguridad, reducen el nivel de accesibilidad experimentado por las personas 
(Tiznado-Aitken et al., 2017; 2018), por lo que los recursos provenientes de estos impuestos justos se debieran 
focalizar en mejorar el sistema en general. Si además este transporte alternativo es más barato, puede ser una 
buena forma de atacar los dos problemas (financiero y de calidad), al ser más eficiente mejorar la accesibilidad 
de personas excluidas.

Equidad  y su relación con la justicia

La equidad es un concepto difícil de definir. Savas (1978) y Marsh & Schilling (1994) señalan que es normalmente 
definida en términos de justicia y lo correcto o la rectitud de algún proceso. De hecho, Murray & Davis (2001) 
utilizan equidad y justicia como sinónimos en su trabajo, lo que da cuenta, al menos, de que se encuentran 
fuertemente relacionados. 

En el ámbito del transporte, Litman (2015) señala que la equidad está relacionada a la distribución de costos y 
beneficios, y si esta es considerada justa o apropiada. En esta misma línea, Marsh & Schilling (1994) plantean que 
la equidad se produce cuando cada grupo recibe lo que es justo producto de una decisión de emplazamiento 
de una facilidad. Así, se puede establecer que no toda desigualdad es injusta. A veces la justicia viene del precio 
de tratar distinto en consideración a diferencias y limitar libertades (Dworkin, 1981; Rawls, 1999; Sen, 2009).

Por su parte, Trinder et al. (1991) asocian el concepto de equidad a un tema de necesidad y de derechos o 
requerimientos básicos. Esto tiene relación con estándares mínimos que deben poseer todas las personas, en 
distintos ámbitos de la vida cotidiana, lo que se vincula fuertemente con el suficientarismo. Específicamente en 
el tema de transporte, Koutsopoulos (1980) lo relaciona a la necesidad que poseen las personas de acceder a 
facilidades que permitan recrearse, subsistir y mantenerse. 

Bourguignon et al. (2007) señalan que la equidad es definida en base a dos principios básicos: la igualdad de 
oportunidades y por otro lado, evitar una extrema privación en los resultados, relacionada a la participación 
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efectiva en diversas actividades. En ese sentido, los autores plantean una política de desarrollo equitativa que busque 
maximizar las ventajas o beneficios a los grupos menos privilegiados de la sociedad. Estos conceptos están relacionados a 
las categorías de equidad que se utilizan regularmente en transporte, las que son definidas a continuación.
.

Categorías de equidad: aplicación al caso de transporte
A pesar de que exista una noción general del concepto de equidad y una definición formal como las anteriormente 
vistas, Según Litman (2015), en transporte el término posee dos categorías: la equidad horizontal y la equidad 
vertical, dividiéndose esta última a su vez en dos enfoques. Es decir:

· Equidad horizontal: También llamada imparcialidad, justicia o igualitarismo. Se ocupa de tratar 
del mismo modo y proporcionar los mismos recursos a los individuos o grupos considerados 
iguales en capacidad y necesidad. Esta categoría busca evitar que las políticas favorezcan a una 
persona o a un grupo por sobre otro.

· Equidad vertical respecto a ingresos y clase social: También denominada justicia social 
o inclusión social. Se ocupa de la distribución de recursos entre individuos de diferentes 
capacidades y necesidades, en este caso ingresos y/o clase social. Este tipo de equidad busca 
compensar las desigualdades sociales que se generan en diversos ámbitos de la vida. Por lo 
mismo, favorece a ciertos grupos en función de la clase social o necesidades específicas, a 
través de las denominadas políticas progresivas, en lugar de aquellas regresivas que que pueden 
perjudicar excesivamente a los grupos desventajados.

· Equidad vertical respecto a necesidades de movilidad y capacidad: Esta categoría se 
preocupa del grado en que el sistema de transporte de una ciudad logra cubrir las necesidades 
básicas de acceso y movilidad (accesibilidad universal, por ejemplo) y como se distribuyen los 
impactos entre grupos que poseen diferentes capacidades y condiciones de movilidad.

Es importante observar que estos tipos de equidad buscan diferentes objetivos y que por ende, pueden ser 
utilizados o vistos como un fin en la planificación de transporte bajo ciertos contextos. Por ejemplo, la equidad 
horizontal requiere que los usuarios asuman los costos de las facilidades de transporte que utilizan, mientras que 
la vertical requiere de subsidios focalizados (Litman, 2015), como ocurre con los estudiantes en el sistema de 
transporte público de Santiago.

Por otro lado, existe una diferencia teórica respecto del concepto de equidad. Por una parte, se puede buscar 
la equidad de oportunidad y por otra, la equidad de resultado. La primera busca que los individuos tengan un 
adecuado acceso a educación, empleo, salud y otros servicios relevantes, mientras que la segunda implica que 
la sociedad debiera asegurar que las personas tengan éxito en tales oportunidades (Litman, 2015; Van Wee & 
Geurs, 2011). 

El transporte juega un rol esencial en la equidad de oportunidad (Van Wee & Geurs, 2011) y tiene una estrecha 
relación con la exclusión social, ya que la falta de acceso a servicios de transporte puede generar la exclusión 
o intensificarla, constituyendose en una barrera para acceder a diversas oportunidades como trabajo y salud 
(Social Exclusion Unit, 2003). Por lo mismo, Murray y Davis (2001) enfatizan que el acceso al transporte debe estar 
disponible para las poblaciones con las mayores necesidades potenciales. En cuanto a la equidad de resultado 
existe menor evidencia al respecto, aunque Lucas et al. (2009) muestran que algunas iniciativas han sido exitosas 
en términos de asistencia a educación y actividades sociales.

Lograr equidad en la distribución de las facilidades o servicios en la ciudad es un tema de especial importancia 
para los planificadores urbanos. Diversos investigadores han estudiado la equidad espacial, que es entendida 
como el mismo acceso a las facilidades públicas, como colegios, salud o áreas verdes, medidas en distancia 
(Talen and Anselin, 1998). Tsou et al (2005) lo aplica como la distribución de servicios en base a las necesidades 
y preferencias de cada individuo en el territorio, bajo el concepto de que deben ser tratados de igual forma 
independiente de donde viven. Para medir esta proximidad espacial a las facilidades, los índices de accesibilidad 
son los más usados (Talen and Anselin, 1998).

En la práctica, sin embargo, lograr la equidad espacial de oportunidades resulta prácticamente imposible. Es 
natural pensar que a medida que las ciudades se desarrollan, forman centros en los cuales se concentra la 
actividad y las oportunidades, y una periferia que rodea a este centro. Por lo mismo, es inevitable que los residentes 
de una determinada ciudad no tengan el mismo acceso a las oportunidades (Martens, 2012), pero sí se puede 
velar por una distribución que sea considerada justa o suficientemente equitativa. 
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Marco conceptual para el análisis de equidad:
una herramienta para direccionar la inversión en transporte

Mientras en términos de procedimientos podemos asegurar la participación de un grupo representativo de la 
diversidad de la ciudadanía, como hablamos en la sección anterior, para evaluar la justicia de decisiones en la 
ciudad-región, surge la accessibilidad, más que el “transporte” o la “movilidad” como un concepto poderoso. 
La accesibilidad, aunque imperfecta, es probablemente la medida más apropiada para medir los beneficios de 
planes e inversiones de transporte, y por lo tanto debiera ser el foco para comprender los impactos de estas 
inversiones (Martens, 2012; Martens et al. 2012). El enfoque tradicional, sin embargo, se centra en los niveles de 
accesibilidad promedio, variable a menudo inadecuado para identificar y remediar las diferencias entre grupos 
que tienen mayor o menor accesibilidad.

Martens et al. (2012) sugiere medir la equidad del transporte mediante dos principios basados en la teoría de 
Rawls (1971). Esta se encuentra dentro de la teoría del igualitarismo, que asume que todas las personas deben 
ser tratadas por igual, que se debe asegurar un mínimo en la provisión de ciertos bienes primarios y dar el máximo 
beneficio a los más desventajados (Van Wee & Geurs, 2011; Lucas et al., 2016). Los dos principios son:

· Maximizar la accesibilidad promedio de los individuos, estableciendo un valor mínimo 
para todos. Bajo el enfoque del suficientarismo este nivel se considera como suficiente para 
estar bien, asegurar el bienestar y satisfacer las necesidades básicas (Van Wee & Geurs, 2011: 
Lucas et al., 2015), por lo que, aquellas personas que se encuentran bajo este nivel se consideran 
como socialmente excluídas (Lucas, 2012).

· Maximizar la accesibilidad promedio de los individuos, procurando acortar el rango o 
brecha entre los que están mejor y los que están peor. Thomopoulos et al (2009) agregan 
que los beneficios debieran estar distribuidos de forma similar entre distintos grupos y favorecer 
más a los grupos de menores ingresos. Sin embargo, se debe tener en cuenta que disminuir la 
brecha, puede implicar disminuir beneficios de uno para dárselos a otro (Foth et al., 2013).

La equidad tiene diversas dimensiones en la aplicación de medidas de acceso: equidad espacial, relacionado a 
la brecha entre las áreas o vecindarios con menor y mayor nivel de acceso, y la equidad modal, relacionado a 
la brecha entre los que tienen automóvil y los que no. En ambos casos, existen diversos estudios que buscan 
analizar la equidad desde estas perspectivas.

Por ejemplo, al analizar la equidad en la provisión de oferta de transporte público o de acceso a oportunidades, 
Currie (2004) identifica brechas geográficas en la calidad del transporte público (el trayecto de caminata, espera y 
penalizaciones por trasbordos) y la distribución espacial de las necesidades de transporte. Por su parte, Manaugh 
& El-Geneidy, (2012) proponen medidas isócronas para analizar equidad social en la provisión de transporte 
público y Niehaus et al. (2016) proponen un indicador de equidad de acceso a oportunidades de forma paralela 
al análisis tradicional de costo-beneficio.

Foth et al. (2013) analizan la equidad de la provisión de transporte público en tres niveles: espacial, temporal y por 
tipo de empleo. No se considera la comodidad o trasbordos, pero sí los tiempos de viaje. Páez et al. (2010) utilizan 
un enfoque basado en las distancias recorridas para analizar la privación relativa a la accesibilidad, constatando 
el efecto que posee la localización y la posesión de automóvil en el fenómeno de exclusión social. Delbosc & 
Currie (2011) y Lucas et al. (2016) utilizan un marco conceptual basado en teorías éticas y el coeficiente de Gini 
para medir la oferta relativa de transporte público a la población y para medir los impactos sociales relevantes en 
términos de accesibilidad de las políticas de transporte, respectivamente. 

En cuanto a la equidad modal, Golub & Martens (2014) definen una tasa de pobreza de acceso basada en la 
relación de accesibilidad entre automóvil y transporte público. Considerando umbrales de 15, 30 y 45 minutos, se 
considera como pobreza de acceso si es que los usuarios de transporte público pueden acceder a 1 o menos, 
de cada 3 trabajos a los que acceden aquellos que usan el automóvil. En esta línea, Martens & Bastiaanssen 
(2014) proponen un indicador para medir el riesgo de pobreza de acceso basado en la disponibilidad de modo y 
la localización residencial. Así también Martens et al. (2012) realizaron un estudio que permite analizar la brecha 
que existe entre los que si poseen y los que no poseen automóvil dentro de un mismo vecindario, con el objetivo 
de evaluar la equidad modal y la equidad espacial al comparar diversas zonas.
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Lo que estas miradas omiten es la importancia de mirar la equidad en términos no solo de individuos, sino de grupos 
de la población, como las mujeres, los adultos mayores, determinadas comunidades que viven una segregación 
mayor, comunidades de etnias distintas a la predominante o de personas de los pueblos originarios. Tilly (2007) 
observa que es la exclusión de grupos identificables en la población que genera prácticas anti-democráticas 
que socavan el funcionamiento de la democracia como un todo. El trabajo iniciado con este primer Balance de 
Transporte Justo (CEDEUS, enero 2020) permitirá no solo identificar mecanismos prácticos para avanzar en 
estos temas, sino posibles aportes teóricos a estas teorías de la justicia urbana-regional.

Otras dimensiones de la justicia:
literatura relacionada

A modo de iluminar la discusión y complementar el 
análisis e investigación antes expuesta, se definen otros 
conceptos abordados en la literatura que tienen relación 
con la justicia en el ámbito del transporte y la ciudad:

· Pobreza de transporte (Lucas et al., 2016), exclusión 
social (Rajé, 2003; Lucas, 2006), participación y 
urbanismo ciudadano (Sagaris 2019).

· Equidad en provisión de transporte (Delbosc & 
Currie, 2011; Welch & Mishra, 2013)

· Transporte como uno de los determinantes de 
inequidades en términos de salud (Wilkinson & 
Marmot, 2003; Marmot, 2005). Integración de género 
(Lindkvist Scholten et al. 2019) y salud (Mindell et al. 2011,  
2017; Rydin et al. 2012).

· Asequibilidad: alta carga para grupos vulnerables 
entre costos de vivienda y transporte (Isalou et al., 2014; 
Yentel et al., 2016)

· ¿Quién se beneficia de servicios e infraestructura 
de transporte? (Currie, 2010; Foth et al., 2013)

· Pobreza de accesibilidad (Golub & Martens, 2014; 
Martens & Bastiaanssen, 2014)

· Grupos más expuestos a externalidades como 
contaminación y accidentes (Feitelson, 2002)

· Relación entre el género y la movilidad. Brecha de 
género en términos de viaje (Hanson, 2010; Sagaris & 
Tiznado-Aitken, 2018) y violencia de género y acceso a 
la ciudad (Allen et al. 2019).
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